ACTA NÚMERO 30 TREINTA
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 13:26 (trece horas con veintiséis minutos) del día 7 (siete) de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 30 (treinta) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose presentes la totalidad de los integrantes de Ayuntamiento, siendo la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, Síndico, Christian Enríquez Hernández; Síndica, Karen Marlen Guerra Ramírez; Regidores: Gerardo Barroso Rangel, Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Emmanuel Jaime Barrientos, Elva García Melgar, Omar Ignacio Gómez Benítez, Kristian Carel Lira Trujillo, Regina Irastorza Tomé, José Eduardo Ramírez Vergara, Karina Rosales Zúñiga, Ignacio Morales Rojas, Elvia Aguado López y Bonifacio Vargas Guerra, por lo que se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3 el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto número 3 está la aprobación del orden del día. Informo a ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos se sirvan levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día de esta sesión”. -	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con la relación de asuntos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento a diversas comisiones municipales que se encuentran pendientes de dictaminar, toda vez que el presente asunto es de carácter informativo, si ustedes no disponen otra cosa se tiene por desahogado”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio SSCM/0684/2025, suscrito por María del Consuelo Cruz Galindo, Secretaria de Seguridad Ciudadana Municipal, con el que remite Informe Trimestral de Avances del Programa de Seguridad, correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2025. Toda vez que el presente asunto es de carácter informativo si ustedes no disponen otra cosa se tiene por desahogado”. Intervenciones.-	-	-	-
[bookmark: _Hlk213756084]- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Miren, en relación a este punto sí quiero dejar claro dos aspectos, que son los que más reclama la sociedad, uno, la seguridad pública y dos, la corrupción. Primero, yo creo que he señalado en diversas ocasiones que la materia de seguridad nos tiene que convocar a la unidad, inclusive he resaltado lo que pasó en el Senado de la República en el sentido de que el Plan Nacional en materia de seguridad pública fue aprobado tanto por el Partido Acción Nacional como por el partido Movimiento Ciudadano, así como los partidos que conforman la alianza de la izquierda, PT, Verde y desde luego MORENA. En ese sentido, yo creo que ese tema de la seguridad pública pues nos debe de llevar a entender bien qué es, cuáles son los cuestionamientos que hacemos. También siempre he dicho que toda obra humana tiene que ser criticada, que es un ejercicio que todo ser humano tenemos que hacerlo porque toda obra humana es perfectible, pero que esa crítica debe de ser positiva, esto es, que sea de buena fe. He referido que debe de ser acompañada de una propuesta, no nada más se trata de criticar y decir no pues es de buena fe, no, hay que proponer y finalmente, que sea incluyente de acción, es decir, quien propone, quien critica, debe de participar en ello. Son planteamientos que aquí ya los he referido y tal parece que no he sido escuchado. ¿Sí? Ahora bien, en este tema de la seguridad si bien son muchos aspectos, pero en lo que a nosotros nos compete, pues lógicamente requerimos que haya una persona que sepa, que conduzca, que sea preparada, de manera personal lo he externado en diversas ocasiones, y yo lo hice aquí frente a ustedes, la nueva titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana la considero que tiene la pericia y la preparación para desempeñar dicho cargo, a diferencia del anterior, el cual fue respaldado por la mayoría de ustedes durante casi cuatro años. Ahora bien, ¿De qué va a depender si aprobemos o no su actuar? Pues precisamente del desempeño que vaya teniendo. Hay cosas que van a estar dentro de su posibilidad de controlar y otras cosas, desafortunadamente no. Desde luego otro tercer elemento, pues es el respaldo que le demos como Ayuntamiento, que para que esta Secretaría se dignifique pues realmente le demos los elementos materiales y desde luego humanos y todo esto está en cuanto al recurso. ¿Qué requerimos? Desde luego la participación de la sociedad civil, pero yo he dicho que en estos momentos decirles que sean corresponsables no es dable. ¿Por qué no es dable? Porque he señalado en varias ocasiones y se ha señalado no solamente por su servidor, sino por diversas personas de la sociedad civil, lo que se hizo con las patrullas. Nosotros consideramos que el arrendamiento de estos vehículos pues no da la confianza a la sociedad y desde luego hablo de la corrupción y aunque parezca cosa menor, también les he manifestado que no seamos inerciales. Que desafortunadamente la clase política de la cual somos parte todos los aquí presentes, está muy desprestigiada y lo vemos con acciones por ejemplo a nivel federal, de un diputado federal de MORENA, que yo creo que fue una noticia que todos supimos, que pues lo dieran por presente cuando andaban jugando y así como esa situación hemos visto muchas y por eso el hecho de que también se vayan a una capacitación al extranjero, pues yo creo que también, cuando si es algo positivo pues hay que darlo a conocer, no importa, siempre va a haber cuestionamientos pero sí decirles que somos parte de y que si seguimos haciendo cosas que la sociedad nos cuestione, seguimos contribuyendo al desprestigio de la clase política. Por otra parte, quiero señalar que de acuerdo a este informe, tal como, si checan las cifras, más del 80% de los recursos vienen del Gobierno Federal, entonces porque si escuchan voces que siempre los abandona el gobierno federal lo cual es falso, inclusive desde siempre más del 80% de los recursos que gasta el gobierno del Estado son de origen federal. En este último, en el presente ejercicio es más del 85%”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.-  Primera intervención. “(inaudible) … no hay que revolver la manteca con el aceite. Este informe trimestral que se está presentando ante el Pleno del Ayuntamiento es un informe que se tiene que mandar a la Secretaría de Seguridad y Paz atendiendo y apegándonos justamente a la Ley Estatal de Seguridad Pública en su artículo número 18; basados en esta misma información que tenemos nosotros aquí, tenemos que ser claros de que esta información, ya la he repetido en muchas ocasiones, tiene que ser entregada, apegada a ese lineamiento y a esa ley; vuelvo a repetir por segunda ocasión, tenemos que volver a revisar la información que se documenta para poder cumplir. ¿Estamos cumpliendo? Sí, creo yo que tiene información adicional, que tenemos que tener cuidado de qué es lo que estamos entregando. Quisiera comentar un poco sobre el tema de la corresponsabilidad, no hay que tenerle miedo a la palabra corresponsabilidad. Cuando visitamos las colonias y las comunidades y le hacemos entender al ciudadano de la necesidad de tener una acción compartida, ellos lo entienden a la perfección. Saben que en materia de seguridad hay algo que tenemos que empezar desde casa, que los problemas nacen cuando se empieza a destejer los valores, cuando no se educa desde el punto familiar, cuando el entorno social en las colonias y en las comunidades, se encuentra completamente desgastado y el chip que les llega a ellos directamente es realmente el de querer ponerse la camiseta para empezar a trabajar desde lo que les corresponde. Por eso hablamos de la corresponsabilidad, no se trata de ir a echar la bolita y decir que ellos son los únicos que tienen que hacer todo para cambiar el entorno donde viven. Al gobierno le toca hacer lo que le toca como gobierno y lo estamos haciendo desde el programa de Seguridad Pública que ya aprobamos en el Pleno de este Ayuntamiento con los cinco puntos estratégicos, entre ellos hablamos de la operatividad, de la inteligencia, de la infraestructura, de la proximidad ciudadana, que viene ligado a poder llegar a las colonias y a las comunidades a través de los cursos y de los talleres que se entregan. Lo que necesitamos es justamente mayor participación ciudadana y estamos permeando para que así sea y pueda entenderse que cuando hablamos de corresponsabilidad estamos hablando de un trabajo en equipo, se trata de participar de manera proactiva y lo estamos haciendo y hay resultados. No se trata de un proyecto que nace de hoy, estamos hablando de un gobierno de continuidad que encabeza nuestra Presidenta Lorena Alfaro y que los frutos ahí están. También hay que decirlo, se trata de un proyecto de largo aliento y tenemos que apostarle a eso, no tenemos que tener miedo a decir que estamos poniendo la semilla y que estamos justamente sembrando lo que va a tener frutos en un futuro y eso es más valiente hacerlo, porque hay gente que puede decir: “No, pues yo lo que quiero son resultados de manera inmediata”, cuando lo que necesitamos es llegar a la conciencia de cada uno de los ciudadanos y sobre el tema de los recursos federales, la verdad, Regidor es que son sus datos personales, la verdad es que esto es debatible, porque al final la federación desapareció todos los fondos para la seguridad pública, no llegan directamente y no hay nada. Entonces el abandono no solamente está en el tema de la seguridad desde la Federación, porque también lo estamos viviendo en el tema del campo, solamente los ciegos son los que siguen insistiendo en que todo está bien desde el ámbito completamente federal y no es así como ustedes directamente lo mencionan”.-	-	-	-	
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Me parece formidable aquí la participación de nuestro compañero Ignacio Morales porque justamente yo le pediría que viniera ese acompañamiento y esa aportación y esas propuestas porque aquí quienes votaron en contra del Programa de Seguridad pues fue MORENA, a menos de que solamente se acepte el acompañamiento pues cuando sea MORENA el que lo propone. Porque justamente no solamente el Plan Nacional de Seguridad fue aprobado por mayoría, una abrumadora mayoría en el Senado, 105 votos a favor, 16 en contra y 1 abstención; ese es el programa que la presidenta Claudia Sheinbaum presentó al Senado y que fue aprobado no solamente por MORENA, sino por más fuerzas políticas. Pero también la ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobada en este año, también fue aprobado por una gran mayoría, entonces me parece mezquino que solamente se apruebe o sea válido o esté libre, impoluto de observaciones cuando sea MORENA el que lo propone pero no, cuando se pone aquí, para nuestro municipio, para la sociedad irapuatense, condiciones de mejora de seguridad, entonces ahí todo merece no solamente el señalamiento, sino también el ir en contra y votar en contra. Creo que es importante hacer esta mención en el sentido de que los recursos y cómo se distribuyen los recursos, que aquí salen las gráficas y se señala que llegan recursos al municipio, a los estados, pues mal haría que no se hiciera y yo nada más quiero citar una cifra; para el 2026, dos millones, dos mil ochocientos millones de millones, dos punto ochenta y un billones de pesos es lo que significa el presupuesto federal. De esos recursos, once mil millones, trece por ciento, es lo que llega y va a llegar a los Municipios, todo lo demás lo tiene el Gobierno Federal. Entonces, me parece que es importante también clarificar, claro que llegan recursos federales, llegan en participaciones y llegan en aportaciones, eso ya sería lo peor y lamentablemente pues pareciera que eso es lo que propone ahora MORENA de aquí en adelante; que sea directamente el Gobierno Federal el que ejecute todo el presupuesto sin mirar hacia los Municipios, sin mirar hacia el Estado y atender las necesidades. Pero eso sí, viva el huachicol, viva las obras faraónicas que terminan por no ser, no representar ningún beneficio para la sociedad. Yo pediría y mi propuesta aquí está, la disposición siempre del diálogo, de las aportaciones, pero también ojalá que vinieran realmente esas propuestas. Este programa, este informe que se presenta es el seguimiento al Programa de Seguridad Municipal, el que ustedes no aprobaron. Ojalá que viniera en realidad un trabajo de querer acompañar acciones para la mejora de seguridad de nuestro municipio”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues celebro los comentarios que se hacen en el dicho, pero espero que esos comentarios se traduzcan en los hechos y estamos por aprobar el paquete económico del ejercicio 2026, tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos y dentro de las responsabilidades que tenemos como integrantes de este Cabildo, pues es justamente generar las condiciones al gobierno municipal para poder tener los ingresos necesarios y el gasto previamente validado por este Cabildo y atender las necesidades de las y los irapuatenses, cosa que no ha estado sucediendo, porque lo hemos visto de manera muy puntual en los programas que van dirigidos a la población y que aquí la fracción de MORENA ha votado en contra, como precisamente el arrendamiento de patrullas, como la adquisición de luminarias para proveer a la ciudad de mejores condiciones, como los programas al campo, que fueron en este caso los de fertilizantes y muchos otros programas sociales que llegan a la población que no han sido aprobados por la fracción de MORENA. En cuanto a los recursos, lo decía hace unos días que me entrevistaban los medios de comunicación, cada vez estamos más limitados, cada vez tenemos menos programas de aportación que llegan a los municipios que antes llegaban a los más de 2,500 municipios que tenemos en este país y que no solamente ya no nos están llegando más recursos, sino los que nos llegan de manera ordinaria a través de la Ley de Coordinación Fiscal, como son las participaciones y como son las aportaciones, pues nos les dieron un recorte presupuestario del 10% en el FAIS, en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social a todos los Municipios de todos los colores en este País y nos la recetaron nuevamente en esta última aprobación del presupuesto federal para el 2026, no nos repusieron ese recurso que estaba llegando de manera puntual a los municipios y eso no es un recorte al gobierno municipal o a los gobiernos municipales de este país, es un recorte a las vecinas y vecinos que cuando andamos en las calles nos piden que tapemos los baches, el parque vecinal, nos están pidiendo los centros sociales, la pavimentación de calles, los drenajes, las electrificaciones; es un recorte a ellos y lamentablemente nos volvieron a recetar ese 10% menos para el 2026, así que vamos a continuar con nuestra controversia constitucional que presentamos como municipio para defender la independencia de los municipios presupuestaria, para detener la centralización de recursos en la federación y con ello querer concentrar el poder y acabar con el municipalismo. Vamos a continuar esa lucha tope, donde tope. Y por otro lado también comentar que de manera particular en el ámbito de la seguridad, esos fondos extraordinarios que nos llegaban para fortalecernos, por poner un ejemplo, el FORTASEG, pues lo eliminaron y entonces nos tenemos que rascar con nuestras propias uñas; por supuesto que echamos mano del FORTAMUN, de las aportaciones federales que nos llegan y más en este rubro que ahí tenemos que enfocarlo a la seguridad, sin embargo, los recortes han sido evidentes en los últimos 7 años, y aquí en esta parte, porque he escuchado con mucha atención al Regidor Ignacio Morales, que aquí no le apostamos a la seguridad. Yo les quiero decir que la Secretaría de Seguridad Ciudadana es la que más presupuesto ejerce desde que inició mi anterior administración, sólo por debajo de la Dirección General de Obra Pública, porque ahí generamos muchos convenios de colaboración con el Estado, no con la Federación, para dar atención a los proyectos principalmente de alto impacto. Es decir, nos quitan el recurso para la seguridad cuando hoy es la prioridad nacional y es la prioridad de los municipios y cada vez nos dejan más aislados y efectivamente, yo reconozco que nos mandan también la presencia de las fuerzas federales, a quienes agradezco, Guardia Nacional, Defensa, sin embargo, los mandan a la guerra sin fusil…”.-
- - -  El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Lo voy a tomar para su segunda participación”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Segunda intervención. “…y nuevamente nos vuelven a cargar todo a los municipios porque como los mandan con una mano atrás y otra adelante, pues nosotros tenemos que generar las condiciones para su estancia, en algunas ocasiones para su alimentación y en algunas para generar algunos insumos y puedan llevar su trabajo en la presencia que hacen aquí en nuestro municipio. Ahí están los recortes y esto pues no puede seguir sucediendo, por lo tanto, seguiremos alzando la voz y más en materia de seguridad. Aquí, como somos responsables, hay un avance cuando vienen a ver cómo estamos institucionalmente, por supuesto que nos reconocen, tenemos una Secretaría de Seguridad Ciudadana fortalecida, mucho más moderna y con mejor tecnología. Tenemos nuestros centros de atención a víctimas, tenemos juzgados cívicos que funcionan de una manera extraordinaria, tenemos el área de proximidad ciudadana que por supuesto, también hace una gran labor y así les podría yo decir todo el fortalecimiento institucional que hemos venido dando en este tema prioritario para nuestro Municipio, próximamente vamos a atender también el complejo de seguridad, hemos fortalecido con equipamiento, con la mejor tecnología en nuestras patrullas y vamos a seguir trabajando en ello. En corresponsabilidad para la construcción de una paz duradera, Irapuato ha hecho esfuerzos extraordinarios, innovadores y únicos a nivel nacional, con el despliegue territorial para el fortalecimiento comunitario, para elevar las capacidades de las personas, de las familias y de todo nuestro entorno y ejemplos les puedo dar muchos, no es el momento, pero por supuesto que los tenemos y cuando se habla de corrupción no se vale nada más dar una pasadita ahí de lo que hemos visto a nivel nacional y a nivel de los gobiernos emanados de MORENA, no Regidor, no somos iguales y aquí si usted reiteradamente señala hechos de corrupción, yo lo invito a que pase a la Contraloría Municipal, a la Auditoría Superior del Estado o a la Auditoría Superior de la Federación, a hacer esos señalamientos y a presentar las pruebas correspondientes. No se vale que cada que puede hablar, usted haga ese tipo de señalamientos sin ningún sustento”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Primero, pues yo no sé entonces qué es lo que leen, porque aquí está muy clarito la participación del Gobierno Federal en la página trece de este documento que nos remite la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ahí si sacan los datos pues es más del ochenta por ciento, primero. Segundo, nada más para reiterar, cuando he hablado yo de corrupción y vamos a tener que darles cuenta en la siguiente sesión de las dos denuncias que hemos presentado con dictámenes para que le dé seguimiento el Síndico de hechos que para nosotros son de notoria corrupción. Uno que ya ha sido muy trillado pero que no avanza en la Fiscalía, como es el de las jardineras y dos, el de dos calles. Nosotros presentamos dictamen, lógicamente siempre he señalado que desafortunadamente aquí el hecho de que el Estado de Guanajuato sea el estado más violento, emana precisamente de que tenemos en el Gobierno del Estado y a nivel estatal pues una componente, es decir una tapadera. En los ámbitos de Auditoría Superior del Estado, de contralorías, de Secretaría de la Honestidad y desde luego en las Fiscalías y contralorías. Ahora bien, las propuestas ahí estuvieron y fui muy claro, que cuando se habla con la ignorancia es muy difícil hablar, no te entienden, hicimos 3 planteamientos que nunca quisieron que se plasmaran en el Programa Municipal de Seguridad Pública. Uno de ellos, el acompañamiento a las víctimas, por más que les expliqué, no lo entendieron y como la persona que lo lideraba en esa materia no sabía, nunca lo quisieron tomar. El segundo, fue muy claro, también, ¿qué pasa con las personas que son detenidas?. La gente se cuestiona a diario, ¿qué pasa después? Y siempre les dije, es necesaria esa información y nunca se quiso avanzar. En cambio ahorita con la nueva titular en estos dos temas, porque conoce, porque sabe, dice, me parece adecuado. Tercero, la operatividad. Todavía el día de antier carecemos realmente de información de qué hacen en los operativos, inclusive yo les dije, es necesario que hagamos un capítulo de que esa materia sea reservada, para nosotros estar vigilantes como ediles de que realmente haya esa operatividad. Podemos rediseñar ese grado de operatividad. ¿Por qué? Porque hay lugares muy específicos, muy claros, no de ahorita, sino de años, donde desafortunadamente se siguen cometiendo hechos delictuosos y si no los atacamos con una buena operatividad, entonces no vamos a avanzar. Yo creo que ahí estuvieron las propuestas y no digan que no lo quisimos aprobar, porque no quisimos; no lo quisimos aprobar porque no analizan nuestras propuestas a profundidad. Eso genera un desánimo que uno dice te estoy diciendo en algo tan simple, tan contundente y que no los quisieron tomar. Siempre se fueron por la tangente, además de otros planteamientos, pero de esos tres que fueron los principales para mí, siempre los desecharon. Entonces no digan que no quisimos, que no propusimos, al contrario, es un tema donde queremos que se mejore, que se avance y cuando hablamos del golpe con las patrullas, pues para toda la gente comparado con lo que hizo el gobierno del municipio de León, pues es notorio que no fue algo adecuado, inclusive si platican con los elementos que yo fui desde el lunes a checarla algunas unidades ¿Cuál fue la queja? No nos son funcionales, e inclusive los elementos de tránsito dicen, vamos a llevar nuestros conos, nuestra señalética para algún operativo, ¿los vamos a meter a los Aveo?; para subir a alguien detenido en las nuevas patrullas, sí les cuesta mucho, a diferencia de si hubieran sido unas pick up. Entonces yo creo que desde ahí, desde analizar cómo iban a operar, creo que estamos mal. Entonces yo nada más decirles las propuestas las tuvieron, que no las quieran tomar es otra cosa”.- 
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Segunda intervención. “En el Programa Municipal de Seguridad se contiene el apartado de atención a víctimas, no sé qué leyó usted o si leyó algo diferente… Sí, ¿ya acabó la risa?, y me parece que, insisto, o sea, el tema es solamente cuando la propuesta entonces viene de tu parte es cuando es algo que está bien. Creo que aquí el tema es sencillo. Hay un programa de seguridad que tampoco es la letra definitiva y me parece que lo que no se está atendiendo y trabajando es acompañar las acciones que vienen a ese programa ¿o tampoco lo quiere leer?, ¿no?, porque lo que hace mención viene en ese documento y también hay otro documento que también se propuso y que también se votó en contra, que es el Programa de Prevención Social de Violencia y de la Delincuencia. También debe de estar en sus archivos, en sus documentos, ojalá que se dé el tiempo para leerlo, porque ahí están no solamente letras, están acciones, propuestas a las que se le da un acompañamiento. Qué bueno que refiere el tema de las unidades porque me parece que justamente, usted incluso está como Presidente de la Comisión de Contraloría y donde podemos hacer acompañamiento de esta acción para que mejore la seguridad pública en Irapuato y no solamente venir y hacer aspaviento, ¿no?, ojalá, digo, que bueno que tiene esa iniciativa de hacerlo de manera individual, pero ojalá que de manera formal, institucional, adecuada, pudiéramos tener estos acompañamientos, porque entonces me parece que pues no sé si lo que busca es algún tipo de reflector, en el sentido de venir aquí y señalar que a lo mejor es el único que está preocupado por la seguridad del Municipio. Creo que en ese sentido debería, si lo considera, pues actuar en el sentido de realmente generar propuestas conforme a lo que ahí está y si quisiera generar acciones trascendentes, haga propuestas para mejorar ese plan y bueno pues de entrada pedirle que lo lea completo. De igual manera el programa de prevención social de la violencia y la delincuencia. Y reitero lo que se ha venido mencionando, me parece que de manera reiterada viene a hacer acusaciones aquí y nos señala directamente, me señala a mí porque aparte aquí lo tengo de frente, pero me parece que habrá que avanzar, si hay los elementos, presentes las denuncias. Yo si se trata nada más de alzar y señalar pues hoy una bandera que tuvo MORENA durante muchos años eh fue el FOBAPROA y que el robo y que esto que lo otro, hoy parece que ya se les olvidó ese cuestionar, esa crítica hacia las acciones que hace el gobierno, entiendo que porque ahora ustedes son el Gobierno Federal, pero nada más hay un botoncito, mire Ignacio Mier Velazco, operó el cuestionado FOBAPROA en el congreso, Miguel Navarro Quintero votó a favor de ese FOBAPROA, Patricia Armendáriz, era funcionaria de Hacienda y operó ese rescate financiero y bueno pues de referencia Ignacio Mier, hoy Senador vicecoordinador en el Senado, Miguel Navarro hoy es Gobernador de Nayarit por MORENA y Patricia Armendáriz es Diputada Federal por MORENA en el Congreso Federal”.-	-	
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Segunda intervención. “Dicen que a palabras necias, oídos sordos y hay que contextualizar un poco porque parece que lo que se viene aquí es a querer confundir a la ciudadanía y hacerse de que aquí toda la verdad absoluta, la verdad absoluta la tienen en su mundo color guinda. Déjenme decirles algo completamente que tenemos que decir: cuando se presentaron los programas de seguridad pública y el programa de prevención, se bajaron a la comisión para tener una revisión del análisis minucioso, donde colaboramos todas las fuerzas políticas y se integraron aportaciones de cada una de ellas. No pueden venir a decir aquí que nada de lo que propusieron se integró, ahí están los dictámenes. En los dictámenes se aprobó en lo particular cada una de las propuestas y si leemos ese dictamen, en muchas cosas de lo particular, MORENA votó a favor. En lo general, ya no quisieron votarlo, ¿por qué?, porque ustedes ven un mundo color político y no ven un mundo a favor de una sociedad que sí requiere un programa integral de seguridad. Ustedes solamente pues le tienen miedo a decir que aquí tenemos una verdadera aportación como cabildo y les da miedo salir afuera a decir que hay cosas que pueden estar de acuerdo con nosotros, es decir, le rajan al final de cuentas a poder levantar la mano a favor. Y además, hay que decirlo, porque dicen que no se han salido los documentos, también el dictamen ahí está establecido que el programa de prevención del delito, el propio Regidor Ignacio Morales dijo que hoy no había alcanzado a leerlo. Entonces, ¿cómo es posible que diga que el tema de las atenciones a víctimas no estaba establecido? Pues vámonos al programa de prevención. Ahí vienen las diferentes acciones, más de 51 acciones establecidas para trabajar en materia de prevención del delito y ahí hablamos de programas importantes de atención a víctimas, es decir, no quieran venir a vendernos un mundo color guinda, cuando la realidad aquí es que la sociedad lo que busca es pluralidad y lo que busca también es que tengamos acciones concretas en materia de seguridad pública. Basta de querer venir con una narrativa que es absolutamente utópica”.-	-	-
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Sólo para comentar, porque muchas de las propuestas no son más que propuestas al aire, Regidor, porque analizamos en su momento las que usted está mencionando, incluso las que significan exceder nuestras competencias, como la de asignar abogados en etapas jurisdiccionales, lo cual en el municipio no es competencia y usted lo sabe, Regidor. No venga a decirle a la ciudadanía que dio propuestas cuando fueron ideas al aire, ocurrencias sin razón y sin fundamento jurídico”.-	-	-
- - - Regidora Elvia Aguado López.- Primera intervención. “No, no son propuestas al aire Síndico, hubo una reunión con la Secretaria de Seguridad donde se le entregaron algunas propuestas firmadas por el Regidor Ignacio Morales y su servidora y le digo alguna de esas propuestas y no fueron al aire; operativos con carácter preventivo, no recaudatorio, asesoría para víctimas, buena comunicación con la administración, institucionalización de la Copa por la Paz o Copa Comunidades o Copa Urbana, adopción de una colonia por una o dos empresas altas consumidoras de energía eléctrica, mejoras en la relación con la Fiscalía en el intercambio de información, estrategia contra los motociclistas, señuelos, revisar los operativos de policía municipal; fueron propuestas que se le hicieron a la Secretaría de Seguridad Ciudadana. También comentar que mucho pronuncia el Regidor Emmanuel el huachicol fiscal, a él ya se le olvidó que el huachicol fiscal estuvo instituido por Romo, Gobernador de Baja California, que lo agarraron con un tráiler de gasolina y que es un Gobernador Panista, ¿se le olvidó?, ¿se le olvidó que en el periodo de Calderón es el periodo más corrupto y más delincuente que ha habido en México? Eso ya se le olvidó porque le quedó bien claro lo del FOBAPROA y eso lo sigue recalcando y el tema del huachicol fiscal lo iniciaron los Panistas”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intención. “Me voy a parar porque fíjense que yo creo que ya basta, compañeros. Los ciudadanos no quieren esto, ya están cansados, ya están cansados. Si ustedes no lo saben, porque no salen a la calle a convivir con ellos, a escucharlos, pero esto a ellos ya los tiene hartos. Ellos quieren que nosotros nos pongamos a trabajar y nos olvidemos de los colores y que demos resultados. Señalar y que tú y que yo y que yo, a la gente ya está hasta la madre de eso. Pongámonos a trabajar, pongámonos a trabajar viendo en el bienestar de la gente, pero con propuestas buenas, no ocurrentes, como lo dice el Síndico, verdaderamente que nos pongamos a trabajar unidos de la mano con un mismo fin que es Irapuato, pero no, pero no, somos egoístas y mezquinos. No me incluyo, no me incluyo, porque yo siempre veo por el bienestar de la gente. No me interesa si yo le tengo que pedir un favor a usted o a usted, para poder llevar ese bienestar a las personas. Pero se nos olvida, aquí lo único que queremos resaltar es el tema político y que si tú fuiste y que si yo fui, que si ya se te olvidó. Pues los mexicanos ya están despertando, ya están despertando y a pesar de que los apoyos sociales llegan a raudales y que les alcanza para nada, ya se están dando cuenta que eso no les da la tranquilidad que las familias de México merecen”.-	-	-	
- - - Regidora Regina Irastorza Tomé.- Primera intervención. “No voy a profundizar mucho en el tema, creo que ya se ha dicho mucho en esta mesa, lo único que me gustaría externar es que si ustedes piden que se trabaje en conjunto, que no partidicemos, les pediría que primero ustedes como fracción se unan, porque se sabe que son una fracción rota, que primero están unos en un grupo, primero están otros en otro, excluyen a unos de las conferencias de prensa, de los planes que tienen como partido. Entonces, yo creo que para pedir que nosotros como Ayuntamiento trabajemos en conjunto, pues sería bueno que primero ustedes lo hagan como fracción”.- - -
- - - Regidora Elva García Melgar.- Segunda intención. “Yo creo que hay que darle ya una seriedad a esta Sesión de Ayuntamiento. Ya basta, parecemos payasos”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Alguna participación adiciona. Toda vez que como ya lo había referido, este asunto es meramente de carácter informativo, si ustedes no disponen otra cosa, entonces se tiene por desahogado”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia .-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./1380/2025, suscrito por la Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de agosto del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de agosto del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio Reg/1436/2025, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la mencionada Comisión, con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Desarrollo Urbano, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Pongo a su consideración este asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo que se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Desarrollo Urbano, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio SIND/0841/2025, suscrito por la Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez, Presidenta de la Comisión de Economía y Turismo, con el que remite Minuta Dictamen elaborada con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Economía y Turismo, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Economía y Turismo, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Economía y Turismo, correspondiente al periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg./1402/2025, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta del Comité de Administración, con el que remite minuta dictamen elaborada por la dicho Comité, relativa al Informe Trimestral del Presupuesto Ejercido por Síndicos y Regidores en el periodo julio-septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar este asunto, por favor, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por el Comité de Administración, así como el Informe Trimestral del Presupuesto Ejercido por Síndicos y Regidores en el periodo julio-septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio SIND/0839/2025, suscrito por el Síndico Primero y Representante Legal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, Christian Enríquez Hernández, con el que remite informe trimestral del estado que guardan los juicios en trámite, en los que el municipio es parte, dentro del periodo julio, agosto y septiembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones. -	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Sí, gracias miren, este, aquí hay un tema que veo que es reiterado porque hay varias denuncias en el sentido de que el particular rompe los sellos, o sea, la autoridad actúa y no está siendo respetado el actuar de la autoridad entonces, pero de esos temas advierto que no hay ninguno judicializado entonces lógicamente tiene que ser materia de una mesa de trabajo pero sí me gustaría ahí que apretáramos un poco más, desafortunadamente el hecho de que seamos permisivos, yo por eso he reiterado mucho en los cristalazos porque eso haciendo que el delincuente cada día vaya por más y tenga menos respeto a la autoridad y menos temor a la ley, entonces sí me gustaría que desde esos temas actuáramos, ver que nos falta por hacer para que se avance esa es una situación; dos, en el informe pues nada más por mera forma que vengan este enumerados para que se nos facilite la lectura, porque no hay número consecutivo y tres, también el monto, para nosotros tener esa información de qué es lo que está en juego desde luego todos los asuntos son importantes, pero cuando sabemos que hay un monto considerable pues requiere nuestra mayor atención y eso no lo advertí en el informe y también los que concluyeron, porque se nos da cuenta únicamente de los que están en trámite, pero si en este ejercicio se concluyeron algunos, pues que se nos dé cuenta de cuáles concluyeron y en qué concluyeron”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabare la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto de orden del día, sírvanse levantar su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor, levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueban por mayoría de votos el informe trimestral del estado que guardan los juicios en trámite, en los que el municipio es parte, dentro del periodo julio, agosto y septiembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia. -	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio Reg./1378/2025, suscrito por Araceli Raquel Beltrán Ramírez, quien fungía como Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la primera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato (IMJUVI). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervención, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, sírvanse levantar su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueban por unanimidad de votos la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la primera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, Guanajuato (IMJUVI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con el oficio Reg./1379/2025, suscrito por Araceli Raquel Beltrán Ramírez, quien fungía como, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la segunda modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Parque Irekua La Casa de las Familias del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “En este asunto, cuando revisamos el tema desde la Comisión de Hacienda encontramos la enorme oportunidad de reivindicarnos un poquito presupuestariamente hablando con el Parque Irekua, que si bien es un icono para los irapuatenses y especialmente para esta administración, ha sido un punto focal que inclusive nos han señalado, en otras instancias han valorado el estado en el que se encuentra el parque y sin duda es un motivo de orgullo para esta administración. No obstante, derivado de la medidas que se tomaron para la gratuidad en el acceso, se han visto mermados los esfuerzos para mantener el parque en últimas condiciones. Aún así, el personal adscrito a este parque ha logrado mantenerlo en las mismas condiciones, pero esto ha representado un doble esfuerzo tanto del capital humano que tenemos ahí como de una reingeniería administrada para poder solventar las principales necesidades. Me parece importante presidenta que a partir de ahora destinemos conscientemente un presupuesto que pueda favorecer el ejercicio y el uso y aprovechamiento de estas instalaciones como las queremos tener. También aquí hay que señalar el tema de haber incorporador el Centro de Educación Ambiental a la misma administración del parque pues ha generado otro motivo de gastos, otro tipo de situaciones que igualmente no se tenían considerados y que hoy representan, insisto, una oportunidad para que rediseñemos el tema presupuestario y seguramente desde la Comisión de Hacienda lo estaremos generando Presidenta para contar con el apoyo y obviamente que se entienda que si hay un espacio que nos causa o nos da motivo de orgullo, pues debemos destinarle sin ningún miramiento ahí el tema del recurso que sin duda hoy lo requiere el Parque Irekua y esta modificación atiende a esas necesidades”.- - -
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Sí gracias. Miren eh también quiero puntualizar y resalto mucho yo la buena disposición del licenciado Alfredo Torres Nohra con quien se tiene un diálogo y se avanzan en algunos temas. Ojalá también hubiera otras personas y he reconocido la disposición de la actual Secretaria de Seguridad Ciudadana y desde luego quiero resaltar lo del tema que estamos viendo, lo del Parque Irekua, o sea tuvimos una mala experiencia del 2012 al 2015, donde también se dio la gratuidad y que es algo que donde gente como la licenciada Esther, está muy al pendiente, ¿Porqué? Porque desafortunadamente aquella gratuidad pues derivó que la Deportiva Norte, de manera personal lo constaté en aquellos años, pues fue deteriorada y empezó a haber gente ahí que entraba a hacer otras cosas y no para lo que está destinado ese lugar. Entonces yo veo que se están aplicando, yo creo que merecen una felicitación en el sentido de que a pesar de que ya ahorita es gratuito, pues vemos que el parque está bien, lógicamente como toda obra humana, pues tendrá algún detalle, alguna imperfección, pero creo que el saldo es muy positivo”.-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues por supuesto que recibimos con mucha responsabilidad esta petición que nos hacen los integrantes del Ayuntamiento de fortalecer presupuestalmente a nuestro Parque Irekua, el parque emblema de nuestro municipio y que hoy tiene un dinamismo muy potente en el conocimiento con la integración del Centro de Educación Ambiental, recientemente con la integración de una biblioteca municipal. Ahí es el punto de encuentro también para aprender. Hoy en la mañana tuvimos un evento con niños de kinder, de primaria, de secundaria, de preparatoria, de universidad, Irarobot padrísimo, aprendiendo lo mejor de las tecnologías de la innovación, del emprendimiento y pues a pesar de efectivamente, como se comentó, de que hoy ingresan el doble de los asistentes usuarios de este parque, pensábamos que tal vez esta medida podría afectarlo porque pudieran generarse situaciones al interior de descuido. Ha sido todo lo contrario, la gente ve tan bonito nuestro parque que lo respeta y lo cuida y por lo tanto tenemos que mantenerlo. Pero el motivo principal de mi intervención es que vamos más allá, recordar que en este momento estamos llevando a cabo el plan maestro del sistema Parques, ya va evolucionando, va determinando acciones y medidas muy particulares que estamos realizando y una de ellas tiene que ver con toda la fundamentación legal que va a dar soporte al sistema Parques. Este sistema parques que va a abrazar a todos los parques de nuestra ciudad y que el parque modelo será el Parque Irekua la Casa de las Familias y queremos que en cada rinconcito de Irapuato se replique el modelo de nuestro Parque Irekua, nuestro parque emblema así es que aprovecho para comentarles que estamos trabajando en toda la parte reglamentaria para la constitución de nuestro parque de nuestro sistema parques y bueno pues que efectivamente el Parque Irekua será el modelo a seguir y de los demás parques de nuestra ciudad”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro del mismo, por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la segunda modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Parque Irekua, La Casa de las Familias del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con el oficio Reg./1450/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto de Iniciativa de la Ley de Ingresos para el municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que si bien la inflación acumulada al cierre del periodo va a rondar por arriba del 4.5 por ciento, es importante tener este dato a la mano ya que en esta propuesta de Ley de Ingresos se sigue con la dinámica de atender la recomendación que hace el Congreso del Estado y de ajustar nuestras tarifas en este proyecto de Ley en un 4% de indexación, de esta manera estaríamos hablando que de un monto total de dos mil quinientos quince millones de pesos que estamos ejerciendo en este ejercicio fiscal 2025, para el próximo año será de dos mil seiscientos cuarenta y ocho, es decir, tendremos un incremento del 5.28 por ciento. Comentar también que en el tema de las participaciones, tenemos por ahí en relación a años anteriores, pues disminuciones, estos de acuerdo a los datos que da a conocer la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración en cuanto a la información para el municipio de Irapuato, pues tendremos por ahí ejercicio 2025 de mil noventa y un millones de pesos; la proyección para el 2026, será de mil cincuenta millones de pesos. Comentar también que en el rubro de las aportaciones, independientemente del incremento que pudiera tener en relación al año anterior, es importante mencionar que ese porcentaje de incremento cada vez va decreciendo. Es decir, ahorita el incremento se da en un 3% en el caso del FAIS, del recurso FAIS, y de un 8% en el caso del FORTAMUN, sin embargo, en la comparativa con años anteriores, donde los incrementos eran de un 9% para el FAIS y de un 11% para el FORTAMUN, entonces es importante resaltar que en el caso de las aportaciones también vienen esas disminuciones en cuanto a los porcentajes y en cuanto a la comparativa con ejercicios anteriores. En el tema de los impuestos, cabe señalar que se sigue con el objeto de garantizar un sistema tributario justo y eficiente y es por eso que no se generan nuevos impuestos, únicamente se toma esa base del 4% para hacer esos incrementos. En el caso muy particular del impuesto predial, pues comentar que no existe incremento únicamente en la cuota mínima que ya se tiene, que actualmente es de 15 perdón de 511 pesos con el incremento del 4% quedará en 531 pesos, es decir, hay un incremento en esa cuota mínima de 20.45 pesos. Comentar también que en el tema del pago de este impuesto predial, se siguen manteniendo los descuentos para los meses de enero y febrero y comentar también que en el caso de que cuando se utilicen medios electrónicos es donde podremos obtener un mayor descuento, para el mes de enero será del 14% y para el mes de febrero del 12%. Es por eso que invitamos a la ciudadanía a utilizar este tipo de métodos de pago con la finalidad de obtener un mayor descuento. En caso de que sea los pagos de manera como se ven, como se siguen manteniendo en establecimientos autorizados o directamente en el CAM, en esta ocasión que ya va a poder ser a través del CAM, en todas las cajas de la Tesorería Municipal, se tendrá un descuento del 12% en el mes de enero y 10% en el mes de febrero. Comentar también que en el caso de los servicios que ofrece JAPAMI en cuanto a agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, también se tiene un ajuste inflacionario del 4%, esto para todas las tarifas del 2026. Comentar también que en el caso de la tarifa de actual de alcantarillado y tratamiento se mantienen los porcentajes, ahí no sufren incrementos. Otra cosa también, simplemente nada más recordar nuevamente que pues se está evitando la creación de nuevos impuestos y mantenemos la línea de garantizar esas tarifas justas y de ofrecer y de mejorar la atención y el poder estar brindando los servicios con mayor calidad sin embargo teniendo en cuenta este recorte de recursos y por lo tanto nos obliga a estar eficientando en este ejercicio fiscal 2026”.-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Señalar igualmente a la ciudadanía que la construcción de este documento que son disposiciones administrativas y ley de ingresos, es bajo un estricto análisis y un trabajo arduo en el que me voy a permitir reconocer la participación de quienes integran la Comisión de Hacienda, ya que se llevaron a cabo mesas de trabajo para escuchar la perspectiva de cada una de las dependencias, para escuchar el ejercicio que han tenido durante este año y para concientizar y sensibilizar sobre lo que ya comentaba la compañera presidenta de esta comisión, no incrementar para no golpear el bolsillo de la ciudadanía, eso me parece que es verdaderamente atender y sensibilizar, es gobernar de una forma sensible. También me parece importante señalar que derivado de estos trabajos, se incluyeron y hay que reconocer también el trabajo de todo el equipo que colabora en la Tesorería Municipal, que trabajaron no solamente con todas las dependencias, sino atendieron a las inquietudes, las dudas y las sugerencias que desde la Comisión de Hacienda hacemos quienes la integramos y nos otorga ahora una visión de este gobierno más social y sensible dentro de las disposiciones encontraremos ahora también una forma de colaborar de manera muy cercana con instituciones educativas, lo cual Presidenta seguramente va a demostrar que este gobierno tiene toda la sensibilidad para gobernar de la mano de las instituciones educativas, haciendo comunidad en cada una de las colonias, en cada uno de los espacios donde convergen estudiantes, donde convergen padres de familia, autoridades educativas, porque al final de eso se trata, de crear comunidad y de avanzar en esta reconstrucción del tejido social, pero más allá del discurso y hoy, en estas Disposiciones Administrativas y Ley de Ingresos, el municipio de Irapuato lo está plasmando y como segundo comentario, también es importante señalarte, que no a todos los directivos les pareció prudente atender estas reuniones de la Comisión de Hacienda. No todos los titulares tienen ese compromiso y el respeto por quienes integramos el Ayuntamiento y también es importante señalarlo, porque no podemos dar esfuerzos a medias, no podemos dar esfuerzos que en el discurso digan una cosa y que quienes están en la administración no lo hagan de la misma responsabilidad que lo haces tú o que lo hacemos nosotros cuando acudimos a nuestras comisiones o cuando estamos trabajando. Entonces es importante señalarlo, porque esperamos que no se repita y que cuando la Comisión de Hacienda sesione todos y cada uno de los titulares que tienen que ver con la responsabilidad de exponer un tema, se presenten y lo hagan con el compromiso, el conocimiento y el dominio del tema”.-	-	
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Voy a hacer una muy pero muy breve recapitulación de lo que conlleva este trabajo de dictamen de la Ley de Ingresos y el proyecto de Disposiciones Administrativas 2026 del municipio de Irapuato. Primero agradeciendo al titular de la Tesorería Municipal y a todo su equipo por este esfuerzo y por toda la colaboración que se dio con todos y cada uno de los integrantes de la Comisión de Hacienda que estuvieron pendientes de emitir el dictamen correspondiente. Muchas gracias a todos y cada uno de los integrantes de la Comisión de Hacienda y a los que se sumaron a estos trabajos, porque me queda claro que son arduas reuniones, no siempre se les dedica el tiempo, pero yo estoy segura que así fue y por eso tuvieron a bien emitir este dictamen, Presidenta de la Comisión Rocío Jiménez, muchas gracias y a todos y cada uno de ustedes. La indexación que viene planteada desde el 4%. Nos estamos apegando a las recomendaciones establecidas por el Congreso del Estado, esto habla de que para el 2026 vamos a tener un pronóstico de ingresos de tres mil setecientos treinta y tres millones de pesos; aquí están incluidos los organismos descentralizados como la JAPAMI y los demás, eso habla de que nuestra expectativa de incremento en los ingresos será del 9.85%. Comentar también algunos puntos interesantes; se mantiene la cuota mínima de 531 pesos y tenemos también lo que ya comentaba nuestra Presidenta de la comisión, los descuentos para el mes de enero 12% y 10% en el mes de febrero con un descuento adicional a quien se meta ya a través de las nuevas tecnologías y de la página web hacer el pago, pues tendrán un descuento mayor. Algo que vale la pena resaltar es que por aquí se plantean algunos nuevos conceptos en la Dirección de Planeación Vial y en el caso particular de la COMUDAJ tenemos en este proyecto que tuvo a bien aprobar y trabajar la Comisión de Hacienda, se aplicará el 30% de descuento a los hijos de los empleados municipales, esto es algo que celebro y un 20% de descuento a la ciudadanía en general cuando inscriba a más de 2 niños. Queremos que nuestras deportivas estén llenas, queremos que se aproveche todo el entrenamiento que ahí damos, que no haya restricciones para que lleven a los niños y a las niñas a ejercitarse y por eso se implementa este descuento, además de la gratuidad que ya implementamos para los fines de semana en nuestras deportivas de la ciudad y aquí hay un punto también muy interesante que se propone, que la tarifa para los cursos de verano ya no sea semanal, que sea por todo el curso de verano, porque cuando estuve en el curso de verano con los niños me decía la directora Esther, hay muchos que claudicaron y le digo ¿por qué claudicaron? Porque no tienen para pagar semanalmente una tarifa, entonces la estamos bajando sustancialmente para que una sola tarifa les cubra todo su curso de verano a las niñas y niños que asisten al parque Irekua”. -	-
[bookmark: _Hlk203120679]- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Nada más para señalar que en efecto varias de las acciones que se plantean y que ya fueron aquí mencionadas, pues tienen una clara visión de una perspectiva de familia; que generemos esos espacios para que los niños, niñas, adolescentes disfruten de estos espacios acompañados y algo que se menciona y que también viene señalado ahí, es generar esas cuotas más bajas para cuando la solicitud viene por instituciones públicas, cuando vienen de los niños, que son horarios en los que se pueda disfrutar con la familia, de las canchas sobre todo de fútbol uruguayo y algo que también se visualizó ese trabajo, es homologar en esas cuotas para que en horarios que sean diurnos tengan una tarifa este también preferencial y esto es en favor de esa perspectiva de familia en la cual buscamos cuidar y prevenir y que es la raíz de que podamos tener un Irapuato más seguro y en paz”. –
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, por lo que en primer término pregunto si alguien se reservará algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios, en virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobarlo, levanten por favor sus manos, gracias; se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano en este Ayuntamiento, por lo tanto se aprueba tanto en lo general como en lo particular por 9 (nueve) votos a favor, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la iniciativa de la Ley de Ingresos para el municipio de Irapuato, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2026, por lo que se ordena remitir dicha iniciativa y sus anexos al Congreso del Estado de Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente la iniciativa de referencia con sus anexos. -	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con el oficio Reg./1451/2025, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Proyecto de Disposiciones Administrativas de Recaudación para el municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Únicamente para comentar que como ya lo dijeron en cuanto a las mesas de trabajo que se hicieron, pues comentar que también se pudieron homologar algunos conceptos en estas disposiciones y también algunas disposiciones que por recomendación de Congreso del Estado solicitaban estuviera en Ley de Ingresos, se hizo ese ajuste, entonces comentar que en estas mesas de trabajo además de poder eficientar estos temas al interior, también surge los beneficios para la ciudadanía como ya lo comentaba la Presidenta Municipal en el caso del Irekua y del COMUDAJ, entonces nada más sí me gustaría pues recalcar esa parte que no únicamente se trabaja al interior en los temas administrativos de eficientar procesos y procedimientos, sino que también con esa visión social en donde podamos beneficiar a nuestras familias y todo enfocado y encaminado hacia pues el mejoramiento, el bien común en las familias irapuatenses”.-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Hay que votar con amor, compañeros de MORENA, hay que votar con amor, pero no del que pregonan ustedes, del que amor con amor se paga, no con ese no, con el verdadero, con el amor al pueblo. Estas iniciativas que se están proponiendo hoy, se hicieron unas mesas de trabajo a las cuales se les invitaron, ahí el Regidor Ignacio acudió a varias de ellas y se atendió de manera puntual todas sus indicaciones. Sí, entonces no entiendo por qué si debaten en esas mesas y lo votan en contra. Digo, si usted quiere brillar, compañero, compañeros, están equivocados de escenario”.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Convocarlos a que voten este dictamen porque sin ingresos, no hay presupuesto y sin presupuesto, no hay movimiento de acciones sociales a favor de la comunidad y luego que no estén llamando para pedir que se hagan las cosas cuando no se respaldan los ingresos ni los presupuestos que se requieren para funcionar. Yo espero que este punto lo saquemos por unanimidad y reivindiquemos la no aprobación del punto anterior y sobre todo si hay un argumento en contra para poder negarle a la población el que este gobierno funcione y les de eso que nos piden todos los días, acciones en beneficio de sus colonias, de sus comunidades, en la mejora, en la transformación y en el impulso de nuestro Irapuato”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación y en primer término les pregunto si alguien desea reservar algún artículo en lo particular para realizar alguna observación o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna solicito que quienes estén a favor de la aprobación tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día se sirvan levantar su mano. Muchas gracias, se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. En virtud de lo anterior se aprueba tanto en lo general como en lo particular por mayoría de 10 (diez) votos a favor, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el municipio de Irapuato, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2026”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio PM/465/2025, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el Orden del Día, el Proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, a afecto de que se acuerde turnarlo a la Comisión de Reglamentos para su análisis, estudio y dictamen correspondiente. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Me voy a permitir dar lectura a algunos puntos relevantes que contiene el proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración Pública municipal de Irapuato, Guanajuato, que el día de hoy ponemos a su consideración. Primero, el cumplimiento legal y armonización institucional. El nuevo Reglamento Orgánico da cumplimiento a la Ley para el Gobierno y la Administración de los municipios del Estado de Guanajuato, asegurando que la estructura del gobierno municipal esté alineada con los principios de legalidad, eficiencia, derechos humanos y buena administración pública. Actualiza el marco institucional para responder a las exigencias de la nueva legislación estatal, garantizando coherencia normativa y funcional en todas las dependencias municipales. Dos, modernización y profesionalización del Gobierno Municipal; este reglamento representa una reforma integral de modernización administrativa, orientada a ofrecer la capacidad técnica operativa y estratégica del gobierno. Se transita de una estructura más burocrática, un modelo de gestión pública moderno, racional, eficiente y humanista que promueve la planeación estratégica, la rendición de cuentas, la digitalización y la gobernanza colaborativa. Tres, enfoque de derechos humanos, inclusión y diversidad; por primera vez, el reglamento incorpora de manera transversal los principios de derechos humanos, equidad de género, diversidad sexual, juventud e inclusión social, dando cumplimiento a los artículos Primero Constitucional y Segundo, fracción II de la Ley General de la Administración Municipal, se crean nuevas unidades como la Dirección de Gobierno y Derechos Humanos y la Unidad de Diversidad Sexual y de Género, que institucionalizan una política de gobierno incluyente y con perspectiva de derechos. Cuatro, innovación tecnológica y gobierno digital; se crea una unidad de gobernanza digital y se transforma la estructura tecnológica municipal hacia un modelo de gobierno digital abierto mediante una Dirección General de Tecnologías de la Información y Geomática y la Dirección General de Innovación e Inteligencia Gubernamental. Estas estructuras impulsan la estrategia digital municipal, la interoperabilidad de sistemas y el uso de datos abiertos y la inteligencia institucional, acercando los servicios públicos a la ciudadanía. Cinco, fortalecimiento de la seguridad ciudadana; el nuevo reglamento reestructura integralmente la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, formalizando áreas críticas como el C-4, Tránsito y la Coordinación General de Supervisión y Gestión, bajo un modelo de gobernanza basado en evidencia, control institucional y respeto de los derechos humanos. Se garantiza la coordinación interinstitucional, la certificación profesional, CALEA y la eficiencia operativa bajo estándares nacionales. Seis, reingeniería en la Tesorería Municipal, Contraloría y Obras Públicas; el reglamento consolida una tesorería moderna y trazable, integrando el ciclo completo de planeación, presupuesto, evaluación y profesionalización del control jurídico y financiero. La Contraloría Municipal se fortalece con nuevas direcciones de evaluación de desempeño y la investigación, instrucción y resolución, garantizando transparencia y rendición de cuentas. La Dirección General de Obras Públicas redefine su estructura para mejorar la planeación, control de costos y legalidad de la obra pública. Siete, eficiencia administrativa y simplificación de procesos; el reglamento introduce la armonización regulatoria interna que estandariza procedimientos, evita duplicaciones y simplifica trámites. Con ello se mejora la eficiencia de servicios públicos, se optimiza el uso de recursos y se eleva la capacidad de respuesta del gobierno municipal hacia la ciudadanía. Ocho, fortalecimiento del desarrollo social, económico y educativo; el nuevo diseño institucional refuerza las políticas públicas en materia de desarrollo económico, social y educativo. Se transforma la Dirección General de Economía y Turismo en Dirección de Desarrollo Económico, enfocada en inversión, empleo y competitividad. Se transforma la Dirección General de Educación, a la Dirección General de Educación y de las Juventudes, integrando políticas educativas y juveniles. En términos generales, estos son algunos de los esbozos del contenido de la nueva propuesta de Reglamento Interior que va a turnarse a la comisión o es la propuesta Secretario, a fin de que este Honorable Ayuntamiento tenga la oportunidad de revisarlo, de analizarlo, de hacer las propuestas, las adecuaciones o las validaciones correspondientes para poder tener un documento normativo que permita el mejor funcionamiento de la administración municipal”.-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Quiero celebrar, Presidenta, esta propuesta de proyecto al Reglamento Orgánico que está presentando ante nosotros como integrantes del Cabildo, porque esto es justamente la muestra de que Irapuato avanza hacia una administración mucho más comprometida con los derechos de todas las personas. Contextualizando un poco de lo que hoy vamos a bajar a la Comisión de Reglamentos y para que la ciudadanía sepa qué es lo que se va a analizar, quiero decirles que por primera vez este proyecto de Reglamento Orgánico incorpora de forma transversal los principios de derechos humanos, equidad de género, diversidad sexual y de inclusión social. Con ello, estamos alineándonos, como lo comentaba hace rato nuestra Presidenta, al artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo dos de la fracción de la Ley del Gobierno y la Administración de los municipios del Estado, pero además también estamos alineándonos a la Ley de la Diversidad Sexual del estado de Guanajuato. Dentro de esto que va a revisar la Comisión de Reglamentos está la creación de la Dirección de Gobierno y Derechos Humanos y por supuesto, de la Unidad de la Diversidad Sexual y de Género, mismas que representan un paso trascendental en la consolidación de un gobierno municipal que coloca la dignidad humana en el centro de toda acción, siendo congruentes con este emblema de ser un gobierno completamente humanista. Estas nuevas áreas surgen como respuesta de los retos contemporáneos que exige una sociedad que hoy es diversa y también está en constante desarrollo. Su objetivo es garantizar la protección, la promoción y el respeto de los derechos fundamentales, fortaleciendo las capacidades institucionales para atender con enfoque de igualdad las demandas ciudadanas, entre ellas, de los que pertenecemos a la población de la diversidad sexual y de género. Con esta estructura, Irapuato se consolida como un referente de apertura, de diálogo, de responsabilidad social, en donde se reconoce que la verdadera modernización del gobierno, no se mide solamente en los procesos o en la tecnología, sino en la capacidad de generar inclusión y respeto para todas las personas. Somos el primer municipio en armonizar su estructura orgánica con los principios de derechos humanos, de igualdad sustantiva y de diversidad. Este proyecto marca un antes y un después de la forma de entender la administración pública, una que no sólo gestiona, sino que también garantiza los derechos humanos. Este esfuerzo pues, reafirma el compromiso de construir un municipio donde cada ciudadano y cada ciudadana pueda ejercer sus derechos en condiciones de libertad, de equidad y de reconocimiento”.-	-	-
- - - Síndico Christian Enríquez Hernández.- Primera intervención. “Agradecer, Presidenta, que se tenga a bien en mostrarnos este reglamento al Pleno y claro que lo vamos a revisar puntualmente en la comisión. También quiero agregar que este reglamento reconoce la buena administración pública como un derecho exigible de las personas, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Con ello, el municipio garantiza que en su actuación sea legal, transparente, imparcial, eficaz y orientada al servicio público, reforzando la confianza ciudadana en sus instituciones. También no es sólo una actualización técnica, es una visión de Estado a nivel local, que dota a Irapuato de un modelo de gobierno moderno, funcional, incluyente y con enfoque de resultados, representa el compromiso de la administración con la modernización institucional, la gobernanza democrática y el fortalecimiento del municipio libre en beneficio directo de las y los irapuatenses”.-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más participaciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día remitiendo como hace la solicitud la Presidenta Municipal y remitiéndolo a la Comisión de Reglamentos, por favor sírvanse levantar su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad turnar a la Comisión de Reglamentos, el proyecto de Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, para su análisis, estudio y dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
[bookmark: _Hlk159504893]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 16 cuenta con el oficio PM/470/2025, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el Orden del Día, la solicitud realizada por Luis Ricardo Benavides Hernández, ex Secretario de Seguridad Ciudadana Municipal para que el Ayuntamiento le otorgue protección y seguridad personal durante un año. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. Intervenciones. -	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas. - Primera intervención. “Sí miren, este punto lo vamos a votar a favor por el hecho de que si bien es cierto no podemos estar de acuerdo con el desempeño en este caso de este exfuncionario, lo cierto es que, como ente de gobierno, como parte del Estado, pues tenemos la obligación de tratar de preservar y garantizar la vida de cualquier persona. Indudablemente la responsabilidad que tuvo el solicitante pues es de lo más compleja, de lo más difícil, independientemente de que no hayamos compartido para nada el desempeño que tuvo en el cargo, pero sí debemos de tener presente que se trata de una persona y que se tiene que garantizar en la mayor de las posibilidades como municipio, como Ayuntamiento, su seguridad. Por ese sentido es que vamos a dar nuestro voto a favor. También sí quisiera que quedara claro las limitantes que da el artículo 41, en especial el párrafo segundo de la Ley del del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Guanajuato, porque no advertí que vengan en dichas circunstancias en el en el dictamen que nos remitieron. Entonces sí decirles que sí se le haga hincapié en ese en este sentido”. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de la aprobación de este punto del orden del día se sirvan levantar su mano. Muchas gracias, se reciben 15 (quince) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, otorgar protección y seguridad personal durante un año al ciudadano Luis Ricardo Benavides Hernández, ex Secretario de Seguridad Ciudadana Municipal a partir del día 18 de octubre de 2025, en los términos expresados en el estudio de riesgo correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 17 cuenta con el oficio Reg./1343/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “INTER-CON Servicios de Seguridad Privada, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las Regidoras y Regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “INTER-CON Servicios de Seguridad Privada, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 15:05 (quince horas con cinco minutos) del día 7 (siete) de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.- 
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